
Junta de Andalucía

II ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO ANDALUZ DE
SALUD Y LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL
FACULTATIVO EN EL MARCO DEL PROGRAMA “MARIA CASTELLANO ARROYO”

En Sevilla, con fecha al pie de firma

REUNIDOS

De una parte, el limo. Sr. D. Diego Agustín Vargas Ortega, Director Gerente del Servicio Andaluz de
Salud, Agencia Administrativa de la Junta de Andalucía, adscrita a la Consejería de Salud y
Familias de conformidad con el Decreto 216/2011, de 28 de junio, de adecuación de diversos
organismos autónomos a las previsiones de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de
la Junta de Andalucía, con domicilio en Sevilla, Avda. de la Constitución, núm. 18, y CIF
Q-9150013 B, a quien corresponde la representación legal del mismo, según los artículos 69 de la Ley
2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía y del Decreto 156/2022, de 9 de agosto, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Consumo, y en relación con el Decreto
181/2022, de 9 de agosto, relativo a su nombramiento (BOJA núm. 155, de 12 de agosto).

De otra parte, el Sr. Rector Magnífico, Miguel Ángel Castro Arroyo, en nombre y representación de
la Universidad de Sevilla, entidad que está provista del CIF Q-41180011, y se encuentra
domiciliada en la calle San Fernando n° 4, de Sevilla, en su calidad de representante legal de dicha
entidad. Actúa en el ejercicio de las competencias que le atribuyen en el artículo 50 de la Ley
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y los Estatutos de la Universidad de
Sevilla aprobados por el Decreto 324/2003, de 25 de noviembre (BOJA núm. 235, de 5 de diciembre
de 2003).

Ambas partes se reconocen capacidad legal suficiente para suscribir la presente Adenda al
Convenio de Colaboración, a cuyo fin

EXPONEN

Que, con fecha 10 de marzo de 2020, el Servicio Andaluz de Salud (en lo sucesivo, SAS) y la
Universidad de Sevilla (en adelante, US) suscribieron un Convenio de Colaboración cuyo objeto es
la contratación de personal facultativo, en el marco del Programa “María Castellano Arroyo”.

Que en dicho convenio se establece como regla fundamental que los costes en las
contrataciones serán compartidos entre el SAS y la US al 50%.

Que si bien en la estipulación segunda del Convenio se determina que las retribuciones de estas
personas profesionales serán las que se especifiquen en la Resolución de convocatoria, en la
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